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tre, iiei i ocho al semestre y veintiocho tesetat cincuenta cénUmot por un aña. 
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p lata de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta eapita l , directamente por medio de carta 
i la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l l o s . 
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Las disposic iones de las Autor idades , excepto las qae 
4 instancia de parte n«. pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anunc io concerniente al s erv i c io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagara* 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

M t k o a e r * s u e l t o * • c « n t t r a o < d e peaeUk 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. O.) y Augusta Real F a 

milia, coutinúau en SanSebast iáu siu 

no'edad en su importante salud. 

E X P 0 3 1 C 1 Ó 3 ¡ 

SEÑORA.: La reducción del crédito 
deaiioado al Tribuual de Cuentas del 
Reino en la vigente ley do Presupuestos 
exige reformas en la organización y roa- ¡ 
ñera de f u n c i o n a r de ese alto Cuerpo, si 
se ha de evitar que se resienta el servicio 
á causa de la disminución quo necesaria
mente ha de hacerse en su personal. 

Es sin duda, la más importante, la in
corporación de la Sala de Ultramar con la 
cuai puede realizarse la aspiraoión de uu í -
formar la contabilidad de las provínolas 
ultramarinas y la de la Península, que 
fué tal vez el origen de la oreación de la 
Sila de Indias y el pensamiento de la ley 
orgánica de 25 de Junio de 1870, al enco
mendar ambas contabilidades á un solo 
organismo. 

Aunque tendiendo á realizar este pon-
•amlento se han dictado posteriormente 
algunas Reales disposiciones, sus precep
tos no son suficientes para dar á los orga
nismos creados la unidad y armonía que 
deben ser en este punto una aspiración de 
la reforma; interesa, puos, completarla, á 
fin de que constituya la Sala de Ultramar 
un solo Cuerpo con el Tribunal del Reino, 
'estableciendo lo que preoeptuó dioha ley 
óe25 de Junio de 1870. 

De este modo se aprovecharía el con
curso do los elementos con quo cuenta la 
Sala menciónala para los trabajos que 
P^aan sobre el Tribunal en lo que 4 la 
« o i n s u l t se refiere, tanto por el quo han 
W prestar los Ministros de la misma para 
»• constitución del Pleno, cuya Interven
ción en los recursos de súplica y casación 
•» inevitable, como por ol do su personal 

o t i l a r , que podrá ser destinado al des-
r>ho d e 1 0 8 a 8 u n l < > s de mayor urgencia, 
p a n e r a que estén debidamente aten

didas «na y otra contabilidad. 

Oportuno seria, para completar la 
unióa, que el personal auxiliar de la Sala 
de Ultramar reuniera las mismas condi
ciones que so exigen para ol de la Sala de 
la Península; pero como se necesita tiem
po para oonseguir que eso suceda, y la 
reforma es urgente y ba de llevarse i 
oabo desde luego, hay que aceptar por el 
momento el personal existente, estable
ciendo que figure el do la Sala de Ultra
mar en un esoalafón adicional al de la 
Península, y proveyendo las vacantes 
que ocurran con arreglo á la ley de 25 do 
Junio de 1870. 

Los nombramientos de Ministros, ex
tinguidos los excedentes que rennan con-
dionea legales, se harán por la Presiden
cia del Consejo, con arreglo á la ley de 3 
de Julio de 1877. 

Los nombramientos del personal au
xiliar seguirán haciéndose por los Minia» 
terios de Hacienda y Ultramar, según la 
procedencias de la vacante, y acomodán
dose á la ley de 25 de Junio de 1870, 
luego que hayan desaparecido los exce
dentes de oondioiones legales. 

Claro es que el Ministro de Ultramar 
puede haoer en el personal de su depar
tamento las reducciones que considere 
procedentes, pero en todo caso habrá de 
conservar siempre tres Ministros y un 
suplente para que no se resienta la orga
nización del Pleno. 

Los haberes de estos altos funciona
rios, así como los del expresado personal 
auxiliar, serán satisfechos con cargo á los 
presupuestos de Ultramar, asi como lo se
rán por el de la Península los do los Mi
nistros de la Sala de ésta y ol personal de
pendiente del Ministerio de Haoienda. 

Hay, sin embargo, on el Tribunal de 
Cueutas, dependencias que tienen á su 
oargo trabajos comunes á las dos contabi
lidades, como son la Secretaría general, el 
Archivo, todos los Negociados que perte
necen á aquélla y los Ujieres; y es natural 
que á costearlas contribuya en parle el 
Ministerio de Ultramar, asi como á los 
gastos del matorial necesarios para esas 
mismas dependencias. 

La necesidad do reduoir los gastos 
hasta donde sea posiblo, obliga también 
al Gobierno á prescindir en la organiza
ción actual del Tribunal, de algunos car
gos quo están en relación con la impor
tancia del mismo, oomo sou los leí Presi
dente y Fiaoal, poro *'i sustituyen on la 

forma conveniente para que no sufran me
noscabo, ni el servicio público, ni la re
presentación del cuerpo. 

Determinando el art. 26 de la ley de 
Presupuestos para el aotual ano econó
mico, que mientras se aprueba el proyec
to de ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, pendiente de 
discusión en las Cortes, regirán provisio
nalmente sus artículos 20, 25, 26; 27, 33, 
63 al 67, y primera y tercera disposioiones 
transitorias, se hace necesario también, 
para oumplir las disposiciones contenidas 
en estos preceptos, establecer la forma 
provisional en que han de armouizarse 
con las leyes y reglamentos por que se ri
gen el Tribunal de Cuentas del Reino y 
la Jntorvonoión general do la Adminis
tración del Estado, Centros que, con arre
glo al proyecto, debían confundirse y 
cuya ludepoudenoia por el momento so 
mantiene. 

No es preciso, on verdad, venoer difi
cultad alguna para el planteamiento de 
les artículos que regulan la duraoión del 
presupuesto, prohiban la concesión de 
créditos permanentes, señalan la manera 
de pagar y formalizar en ouentas las obli
gaciones de la Deuda y los haberes de 
personal y material de oficinas y definen 
los elementos que han de aportarse á la 
cuenta general definitiva y á la liquida
ción de los presupuestos. 

Pero no sucede lo mismo en ouanlo se 
refiere á la tramitación de los expedientes 
para modificar los servicios ó orear otros 
nuevos por medida gubernativa, ni res
pecto á las atribuciones oonferidas á la 
Intervención goueral en las de conoesión 
de eré litos extraordinarios y suplemontos 
de crélito; pues, aunque debe sobreen
tenderse que aquellas facultades, confe
ridas á la Comisióu inspectora de las Cor
tes, ha de retenerlas el Tribunal desdo el 
momeuto en quo el nombramiento de 
aquella Comisióu no se ha llevado ¿ efeo 
to, oonviene haoer constar quo el Gobler 
no manileño el prinoipio de que lodos los 
aclos do la Administración pública, rela
cionados con la contabilidad legislativa, 
han do someterse á las Cortes cotí el jui
cio que marezjau al Tribunal de Cuentas 

La reducción & s i e t e meses, contados 
desde la terminación del ano económico, 
del plazo para roudir la cuonla general de 
fioitiva del Estado, en vez del de dos años 
y medio que para la ejecución del mismo 

servicio concedía ol art. 61 de la ley do 
25 de Junio de 1870, resultaría ilusoria 
si no se fijaran plazos improrrogables 
para la formación y envío de las par
ciales en que aquélla ha de fundarse, ai 
no se establecieran ponas, desde la multa 
á la separacióu del destino, para el cuen
tadante moroso, si no se dictaran reglas 
para su comprobación y ajusta en la In 
tervención general, también en perfodos 
fijos, y, finalmente, si no se abreviaran 
los procedimientos hasta ahora seguidos 
en el Tribunal de Cuentas para el examen 
y fallo de éstas y para la resolución de 
los expedientes de reintegros y de cance
lación de fianzas. Son tanto más necesa
rias estas reformas, cuanto que la nece
sidad de reducir los gastos para faoiíitar 
la nivelación del presupuesto obliga en 
estos mometos á disminuir el personal da 
las oficinas centrales y provinciales l la 
madas á ejecutar los servicios de cuenta 
y razón. 

Al señalar la tramitación de las ouen
tas pardales base suscitado la du ia de 
si sería más conveniente remitirlas di
rectamente al Tribunal de las del Reino ó 
continuar enviáudolas al mismo por con
duelo de la Intervención general oomo 
ahora se hace. Es evidente que si los t ra
bajos de comprobación y ajuste pudieran 
practicarse simultáneamente oon los de 
examen y juioío de las mismas ouentas, 
de modo que no tuviera el Tribunal que 
verse privado de ellas d u r a n t e el tiempo 
que la Intervención las retiene en su po
der, se establecería la separación comple
ta entre la oonlabilidad judicial y las le
gislativa, y se g a n a r í a tiempo en benefi
cio de las dos entidades llamidas á Inter
venir en estos servicios. Sin embargo, esta 
aspiración del Tribunal, sustentada en re
petidos informes, no puelo llevarse á la 
práctica mientras no so mejore ol servioio 
en las oficinas provinciales, lo cual so 
conseguirá cuando se organice el Cuerpo 
pericial de Contabilidad, y do sus indivi
duos se nombreu algunos Inspectores qne 
corrijan y eviten algunos defectos de que 
á menudo adolecen las cueutas. 

Mientras no so consiga mayor perfec
ción en la formación do las cuentas par
ólales, es absoluumouto indispensable 
para redaolar la general definitiva del 
Estado, que la Intervene! >u tenga á la 
vista los maudamieuto.1 origínales de i n 
gresos y de pagos, porqao de no haceras 
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asi, ae correrá el peligro de formarla con 
graves defectos, ¡«virtiéndose eu depurar 
éstos un tiempo mayor del que pudiera 
economizarse estableciendo la separa
ción absoluta. Por otra parte, reduelen 
do á cuarenta y cinco dias el tiempo que 
la Interveneión general ba de retener las 
cuentas, no es de creer se retrase el sor-
vicio en el Tribunal por esta sola causa. 

Fundado en las precedentes oonside-
raoiones, oidos los Ministros de Haoleuda 
y Ultramar, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el quo suscribo tieno la 
honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente provecto de decreto. 

Madrid 24 de Agosto de 1893. 

SEÑORA: 
A L . R- P. de V . M., 

Práxedes Mateo Sagas t a 

Real decreto 

De acuerdo con ol Consejo de Minis
tros, y oidos los de Hacienda y Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el RRT Don 
Alfonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en deorotar lo siguiente: 
Articulo 1.° S9 refunde la Sala de Ul

tramar en el Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

Ambos organismos formarán un solo 
Cuerpo, que tendrá á su cargo la contabi
lidad de la Península y la de las provin 

c i a s de Ultramar, según lo estableoido por 
Ja ley orgánica de 23 de Junio de 1S70. 

Se compondrá de dos Salas, una de las 
cuales conocerá do la primera de esas con
tabilidades, y la otra de la segunda. La 
Sala de la Península tendrá la dotación de 
cuatro Ministros. 

Art. 2.° Constituirán el Pleno los Mi
nistros de una y otra Sala, que entende
rán, asi en los asuntos gubernativos como 
en los contenciosos, ya correspondan á la 
Península ó á las provincias y posesiones 
de Ultramar. 

Art. 3.° El Pleno, dentro de Us pres
cripciones de la ley y reglamentos vigen
tes, hará la distribución del personal de 
Contadores, oficiales, Auxiliares y demás 
empleados y dependientes de ambas Salas, 
sin distinción de procedencias, en la forma 
que estime más oonvenieute para el ser
vicio. 

Art. 4.° La provisión de las vacautes 
que ocurran de plazasde Ministros, se hará 
por la Presidenoia del Consejo. 

Extioguidosqitesaan los excedentes con 
condiciones legales para ocupar esas pla
zas, se requerirá, en los que se nombren 
para las de Ministros, las condiciones que 
exige la ley de 3 de Julio de 1877. 

Art. 5.° El personal auxiliar quo tie
ne ahora la Sala do Ultramar figurará en 
un escalafón adicional al de los actuales 
funcionarios del Tribunal de Cuentas del 
Reino y separado del mismo. 

Las vacantes que ocurran en 61 se pro
veerán exigiendo en los nombrados las 
condiciones de la ley orgánica de 25 de 
Junio de 1870. 

Art. 6.* Los nombramientos del Se
cretario general, Abogados fiscales, Con
tadores, Oficiales auxiliares y dependien
tes del Tribunal de Cueutas que corres
ponden al Ministerio de Hacienda, se lia
rán eu lo sucesivo por el mismo eu igual 
forma que hasta hoy. Los Abogados fls-
oales, Contadores, Oficiales auxiliares y 
demás dependientes de la Sala de Ultra
mar serán n o m b r a d o s por el Ministro de 
este ramo. 

Art. 7.° Los gastos del personal de 
Ministros de la Sala de Ultramar, Abo
gados fiscales, Contadores y los otros em
pleados y dependientes de la misma, asi 
como los del material y demás que sean 
peculiares de ella, se satisfarán por el Mi
nisterio de Ultramar, con cargo á los pre
supuestos de las provincias ultramarinas, 
y por el presupuesto de la P e n í n s u l a , los 
del personal de Ministros, Seoretario ge
neral, Abogados Aséales, Coutadoros, Ofi
ciales auxiliares, Aspirantes y dependien
tes de la Sala de la Peninsula y los del 
material do ésta. 

Art. 8.° El Ministro de Ultramar hará 
ingresar en el Tesoro de la Península la 
tercera parte de los haberes del personal 
del Tribunal destinado á funciones comu
nes, á la contabilidad de aquélla y á la 
de Ultramar, y la tercera parte también 
de las cantidades que en el nuevo presu
puesto se asignan al material del mismo 
Tribunal. 

Art. 9.° El Ministro de Ultramar po
drá hacer en el personal de la Sala depen
diente del mismo las reduociones que 
estime convenientes, pero conservando 
siempre tres plazas de Ministros propieta
rios y una de Ministro suplente. 

Art. 10. Desempeñará, por ahora, las 
funciones de Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino, ol Ministro que reúna 
mayor antigüedad y más años de servicio 
eu el mismo, oon las atribuciones y pre
rrogativas que están coucedidas á aquel 
cargo y la gratificación do 2.500 pesetas 
sobre el haber de Ministro. 

Art. 11. Las funoiones de Fiscal se
rán desempeñadas por el Abogado fiscal 
de mayor categoría y antigüedad. 

Art. 12. Para modificar los servicios 
ó crear otros nuevas, sin exceder el cré
dito de oada presupuesto, necesitará el 
Gobierno oir al consejo do Estado eu ple
no, al Tribunal de Cuentas del Roino, y á 
la Intervención general de la Administra
ción del Estado. 

Art. 13. Los expedientes de créditos 
extraordinarios y suplementos de créditos 
que se concedan ouando estén cerradas las 
Cortes, se remitirán al Tribunal de Cuen-
taa del Reino para su exameu y toma de 
razón, y para que pueda redactar la Ms-
moria á que aluden la ley de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870, la orgánica del 
Tribunal de la misma fecha y el regla
mento para la ejecución de esta última de 
8 de Noviembro de 1871. 

Art. 14. Las cuentas parciales á que 
se refiere el art. 63 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda públioa de 10 de Mayo último, 
puesto en vigor por el art. 20 de la ley de 
Presupuestos para 1893-94, se rendirán 
al Tribunal de Cuentas del Reino y so re
mitirán al mismo por conducto de la In
tervención general de la Administración 
del Estado. 

Art. 15. La misión fiscal do esta á que 
se contrao el art. 69 del menoionado pro
yecto do ley, que cita el art. 61 del mis
mo al hablar de las cueutas do consigna
ciones, será la que lo corresponde con 
arroglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 16. Cuando, con arreglo al a r 
t i c u l o 67 do la ley de Contabilidad, apro
bado por la de Presupuestos vigente, la 
Intervención general remita al Ministerio 
do Hacienda las cuentas generales del Es
tado, dirigirá otro ejemplar con los com
probantes originales al Tribunal de Cuen
tas, á fin de que éste, en el término de 
siete meses, proceda á comprobarlos con 

el resultado de los parólales y á expedir 
la certificación de c o n f o r m i d a d y redactar 
la Memoria relativa á los mismos, oon 
arreglo á las demás leyes y reglamentos 
de Contabilidad vigentes. 

El Gobierno, sin perjuicio de las fun
oiones que al Tribunal se reservan en el 
párrafo precedente, cumplirá lo dispuesto 
en el segundo del menoionado art. 67, 

Art. 17. La contabilidad atrasada i 
que hace roferenoia la primera de las dls 
portalones transitorias del proyeoto de ley 
de 10 de Mayo último, formará un solo 
periodo, que compronderá hasta el ejerci
ólo de 1892-93, y el examen y juicio de 
las cuentas parólales y la rendioióo de las 
generales definitivas de cada uno se veri 
ficarán por orden sucesivo, dando princi
pio por el más antiguo pendiente. 

Art. 18. El Tribunal de Cuentas del 
Reino formará y someterá al Ministro de 
Hacienda, en el término de un mes, un 
reglamento orgánico para el mismo, oon 
arreglo á las bases siguientes: 

1. a Abroviaoión de los plazos señala
dos para las actuaciones del juicio de las 
ouentas parciales. 

2.* Supresión de los primeros pliegos 
de reparos á los emplazados que dejen de 
contestar á los primeros. 

3.* Se suprimirá igualmente la segun
da audiencia á los cuentadantes, autori
zando á las Salas del Tribunal de Cuen
tas para poder oonoederla en casos excep
cionales. 

4 . a Señalamiento de plazo para la 
práctica de la prueba propuesta por los 
cuentadantes. 

5.* El recurso de revisión no se podrá 
interponer más que una vez por cada una 
de las partes. 

6.* Los cuentadantes estarán obliga
dos á acompañar á las cuentas todos los 
documentos justificantes del envío de las 
partidas de las mismas, castigándose con 
multas la falta en la remisión de algunos 
otros en sustitución de los que corres
pondan. 

Deberán enviar con cada cuenta un Ín
dice de los documentos que formen parte 
de ella, en el que consten todos con nu-
meraoión correlativa y la expresión sufi
ciente. 

Los documentos de anticipaciones de 
pagos á justificar se enviarán directamen
te al Tribunal con su índice correspon
diente por las Ordenaciones do pagos. 

7 . a Procederá la imposición de multas 
ouando tengan las ouentas graves defectos 
de forma, errores ó equivocaciones indis
culpables, omisiones de cargos ó datas in
debidas, asi como también cuando se con
teste por las oficinas á los reparos del Tri
bunal de Cuentas sin solventarlos ó veri
ficarlo en parlo tan sólo, á no ser cuando 
se trate de aotos de qoe únioamente pue
dan responder los cuentadantes. 

8.* Las cueutas que uo se reciben hoy 
en el Tribunal por c o n d u c t o de la Inler-
veuoión general de la Administración del 
Estado, se formarán y enviaráu al mismo 
Tribunal dentro de los doce días siguien 
les á la terminación del mes á que se 
contraigan. 

A los encargados de su dación que de
jaren de realizarla, se les impondrá mul
ta por ese sólo hecho. 

9.* Los Cuentadantes y todos los fun
cionarios á quienes puede alcanzar res
ponsabilidad en las cuentas, doberán po
ner en conocimiento de las ofioinas de que 
ban de emanar las en qne puedan estar 
iuteresados, al cesar en sus cargos, el 

punto donde fijen su resldenoia, l 9 | 
también los cambios que hagan ^ 
misma, ó dejar on encargado q U e | 0 8 ° ^ 
presente, siendo considerados ooiao r K* 
des, para las a c t u a c i o n e s ¿ q u e ̂  j J 
el Juicio de tas cuentas r e spec ta s g?*' 
lo verifican. ' °° 

Los herederos de los que fallezcan 
taran obligados á hacer saber donde r̂ V 
den á las ofioinas expresadas, Incurriera' 
en multas de que responderán las peng|0° 
nes de que gocen ó las fianzas de sus CIQ* 

sahabientes, en caso contrario. 

10. Por el Ministerio de Marina ge C o 

municarán las instrucciones necesaria 
para que se refundan en una sola por e | 
Interventor de cada Deparlamento, | ( ( 

cuentas de pertrechos de los diferentes 
(i u arda-almacenes. 

11. Secomuntcarán, asimismo, lasque 
correspondan por el MinisteriodelaGuerri 
para que por la Intervención del mismo 
las ouentas de efectos del Material de ár-
tiileria, Ingenieros, Estado Mayor, Guar
dia civil, Efectos de Hospitales, ütengl. 
lios, Transportes, Depósitos de sementg-
les, Material de acuartelamiento, Subsig. 
tencias, Remonta y Efectos de Iglesia de 
cada)distrito ó Centro militar, se refuodan 
en una sola por cada uno de esos ooo-
oeptos. 

12. Se señalará plazo á los Contadores 
del Tribunal para el examen de lascaeotu. 

En los expedientes de reintegro por al. 
oauces, malversaciones ó desfalcos desea* 
biertos fuera de las cuentas, se conocerá 
en un solo juicio de las responsabilidades 
de los deudores directos y de los subsidia* 
ríos, precediéndose á hacer efectivo deloi 
segundos lo que corresponda ó resulte sin 
cobrar por iusolveucia de los primeros. 

14. Cuando en el juioio de las cuentas 
ae dé audienola á responsables que lo sean 
tan solo subsidiariamente, so les compren
derá en ese conoepto en los fallos conde
natorios, sin perjuicio de la incoacióu da 
procedimiento para las demás responsa
bilidades subsidiarias, terminadas que 
seaa las diligencias de ejecución contri 
las direotas. 

15. Se suprime la segunda iostencii, 
ó sea el grado de apelación, en los expe
d i e n t e s en que no exceda de 4.000 peseti» 
el importe del alcaooe, la malversación ó 
el desfalco. 

Contra la sentencia de primera insten-
cía podrá interponerse recurso de casación 
en esos expedientes, en la forma qoe loe* 
go se expresa, para ante el Tribunal Je 
Cuentas, debiendo preceder á su admisión 
el pago ó consignación de la cantidad per
seguida en el expediente, si no hubiese 
fianza bastante. 

16. Supresión del reourso de siipH«* 
en los expedientes de reintegro, sustitu
yéndolo con el de casación, que se acomo
dará en lo posible á lo establecido p° r | 
legislación del Tribunal de Cuentas, P»r^ 
el que ss da en el juioio de éstas y P° r 

derecho común. j 0 „ 
Habrá neoesidad de depósito P a [ \ o e 

terponerlo, y se perderá si no se o 
la casaoióo. Los interesados que »^ ¿ 

pagado ó consignado para la 8 P e , *°¡ ' f 

á quienes les haya sido admitid» e»i ^ 
tener fianza aufioieote, no l e D ° i g e la 
hacer depósito; pero si no se t o o r

d

B

e U O » 
casación, serán condenados al pe? 0 ^ 0 { t r 

cantidad igual al importe del que ho 
en otro oaso, debido constituiría-

17. La apelaoión ó el reeureo ^ 
nación interpuesto por los subsid*»f 
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impedir*111» cotinuación del apremiocon-
tís loa directos. 

18 El juicio de los subsidiarlos eo los 
x Pedlenles de reintegro precedentes del 

Mío de las cuentas, se acomodará a lo 
establecido en las bases anteriorios. 

19. Los Delegados del Tribunal po
drán proceder al embargo de las fianzas 

bienes de los responsables en cantidad 
gufloieote á asegurar las resultas del ju i -
.;RT A ! Incoarse los expedientes de reín-
tegro. 

20. Será necesario que se justifiquen 
\is excepciones de Dereoho civil, para que 
Be admitan y determinen la suspensión 
del procedimiento. 

Se señalará un plazo á los que las re
presenten, dentro del cual han de acredi
tar que ban acudido á los Tribunales or
dinarios, continuándose las actuaciones 
8i no lo verifican. 

21. Los responsables que hayan inter
puesto apelación ó recurso do casación y 
no residan en Madrid, deberán designar 
un encargado que los represente. 

Otro tanto habrán de hacer los que 
apelen ó interpongan recurso de casaoión 
y no tengan so residencia en el mismo 
punto que el Delegado dol Tribunal. 

22. Las notificaciones y emplazamien
tos se harán en los casos expresados en la 
base anterior á los interesados ó á sus re
presentantes, á cuyo fin estarán obligados 
unos y otros á designar sus domicilios. 

No siendo hallados en ellos, se veri
ficarán por medio do células, sin practi
carse otras diligencias en averiguación 
«le su paradero. 

23. El Tribunal de Cuentas nombra
rá los Delogados que bau do conocer de 
los expedientes de reintegro. 

Dejarán de tener ese carácter los Cen
tros y Direcoiones generales, sin perjui 
ció de desempozar las funciones de Dele
gados en los casos on que el Tribunal 
determine. 

24. Todos los fallos definitivos de los 
Delegados dol Tribunal do Cuentas que 
no se sometan á éste, en virtud do apela
ción ó recurso de casaoión, se consulta 
rán con el mismo. 

Las consultas no implicarán la sus-
peusión de los apremios. 

Contra las providencias que se dioten 
en consulta, no se dará recurso alguno. 

-'•>• A. la admisión de las apelaolones 
procederá el pago ó consignación del im
porte del alcance, á no ser que hubiese 
n»ozasen cantidad suficiente. 

2fi. Corresponderá al Tribunal de 
Cuentas resolver sobre la extensión de 
l a * obligaciones contraídas por los fia
dores. 

Se suprime la conminación como 
grado de apremio. 

En los reparos y órdenes del Tribunal 
"expresará el plazo en que ha de cum-
P>rse lo q U „ determinen y la multa en 
* ¡ Q e , Q C U r r l r á n los que no lo lleven á cabo, 
Precediéndose desde luego á la exacción 
a e ella cuando no se cumpla. 

Se suprimirá el recurso extraordi-
">o que concede el arl. 119 del regla
d o orgánico del Tribunal do Cuentas 

2 9

d e N o v , « m h r o de 1871. 
eaJ¿ S e 8 u p r i r a i r á lambían la publica-
decu ? 1 0 9 P ° r l o a l ° o s oficiales de las 

«Mas fw5 T r l b u D a l d « Cuentas conocerá 
•fceío.E5!?¡* r e 8 u l l e n e D lo» ^ndos ó 
ficad.» n i P ° r 8 U 8 t r *cc ¡oues verí-

Por fuerza, rebeldes, sin necesidad 

del expediente previo y declaraolóo de 
irresponsabilidad ó de responsabilidad 
de los funcionarios públicos por la admi
nistración activa. 

31. No so facilitarán á los Tribunales 
del fuero común ó de los espeoiales que 
los redamen otros documentos originales 
que los que oonstituyan cuerpo de delito 
por haberse cometido en ellos el de falsi
ficación, en armonía con lo que establece 
el art. 335 de la ley de Enjuiciamiento 
oivil. 

32. Todas las providencias de las 
Salas, así las ii terlocutorias oomo las de
finitivas, se acordarán por mayoría de 
votos. 

33. En los expedientes de canoelaeión 
de fianzas afectas á euentas anteriores á 
las del ejeroicio de 1883-94, se podrá 
acordar la devolución de la mitad del 
importe de las mismas sin esperar á que 
estén falladas absolutoriamentes aquellas, 
ouando por los reparos puestos á dichas 
cuentas se vea que no puede alcanzar res
ponsabilidad á los funcionarios que pidan 
esa devolución, y siempre que no aparez
ca que hayan de estar sujetas las fianzas 
á otras responsabilidades. 

34. Se suprimirá el recurso de súpli
ca ante otra Sala en los expedientes de 
cancelación de fianzas, estableciéndose en 
su lugar el de casaoión para ante el Pleno 
en la forma de que se ha hecho mención. 

3b*. Cesará la prohibición de despa
char determinadas cuentas y asuntos en 
el Tribunal durante el periodo de vaca
ciones. 

36. Los Negociados llevarán registros 
de vencimientos do los plazos que se con
cedan, para proceder como corresponda, 
tan luego como termine cualquiera de 
ellos. 

37. Se ampliarán las facultades de los 
Contadores Decanos de las Secoiones, ha
ciéndolas extensivas i los trabajos de las 
mismas. 

El Tribunal designará los que hayan 
de desempeñar esos cargos. 

38. Para optar en el turno do oposi-
oión á las vacantes de Contadores y Ofi
ciales que ocurran en el Tribunal, basta
rá reunir las condiciones exigidas por la 
ley de 21 de Julio de 1876 y el Real de
creto de la misma fecha. 

39. Se concede al Tribunal de Cuen
tas, respecto á la terminaoióo de los ex
pedientes y oueutas del periodo de 1870 á 
1879-80, la facultad quo le da el artículo 
142 de su reglamento orgánico, por loque 
haoe á las correspondientes á la época de 
1829 á fin de Junio de 1870. 

Art. 19. La Intervención general de 
la Administración del Estado formará y 
someterá al Ministerio de Hacienda, en el 
término de un mes, la reforma do su re 
glamento orgáuioo, con sujenión á las 
bas's siguientes: 

1.* Las Intervenciones de Qaoienda 
de las provincias, en represeutaoión de 
los empleados obligados á rendir cuentas 
al Tribunal de las del Reino, formarán y 
remitirán á la general dol Estado, dentro 
de los quince primeros días de oada mes, 
las oueutas mensuales correspondientes 
al anterior, de Tesorería, de Rentas pú 
Micas, de Administración de efeotos y de 
Propiedades y derechos del Estado. 

Las Intervenciones de los estableoi-
' míenlos fabriles lo harán en igual perio 

do de las de Tesorería, de Rentas públl-
oas, Administración y Fabricación. 

Las Ordenaciones de pagos por ob'fga-
oiones de los departamentos ministeriales 

obligadas á rendir las cuentas de gastos 
públioos y de consignaciones, las forma 
rao y remitirán á la Intervención general 
dentro del plazo máximo de veinticinco 
días siguientes á la t e r m i n a c i ó n de su 
periodo. 

Todas las oueutas se acompañarán de 
un índice de los documentos que formen 
parte de ellas, por numeración correlati
va que se estampará en ellos. 

2.* La Intervención general de la Ad
ministración del Estado, tan luego como 
reoiba las ouentas, procederá á su com
p r o b a c i ó n y ajuste, limitándose á lo si
guiente: 

1.° Comprobar las operaciones aritmé
ticas, las aplicaciones y el enlace de las 
cuentas entre si y de éstas con los resú
menes de los mandamientos de ingresos 
y pagos que oomo Justificantes las acom
pañan. 

2.° Confrontar el ejemplar justificado 
de cada ouenta oon el que quedará en la 
Intervención general para haoer los asien
tos en los libros en que ha de fundarse la 
general del Estado. 

3.° Redactar y remitir notas de los 
defectos que advierta, tanto en la falta de 
oonformidad de las ouentas con sus just i 
ficantes, como entre uno y otro de los 
ejemplares de ellas, cuidando de que los 
oueotadantes las contesten en un plazo 
que no exceda de ocho dias. 

4.° Unir diohas notas, una vez con
testadas, á las cuentas correspondientes, 
y pasarlas al Tribunal de las del Reino 
dentro de los dos meses siguientes á la 
terminaoión del periodo de cada una, 
acompañadas de los índices de que habla 
la base anterior. 

3 . a La Intervención general de la Ad
ministración del Estado formará la cuenta 
general definitiva de cada presupuesto 
dentro del plazo de los siete meses si
guientes á su terminación. 

Formará, además, cada ano, la gene
ral correspondiente al ejeroicio más anti
guo de los que comprende el período do 
atrasos con las modificaciones que deter
mina el párrafo segundo de la primera 
disposición transitoria oomprendida en el 
proyecto de ley do Administración y Con
tabilidad de 10 de Mayo del año corriente, 
aprobada por el art. 26 de la vigente ley 
de Presupuestos. 

i.* Los empleados obligados á rendir 
cuentas por conducto de la Iotervenotón 
general de la Administración del Estado, 
que no lo hicieren dentro del plazo sena-
lado ó las remitiesen sin los justificantes 
necesarios, quedarán inouraos, por este 
solo hecho, en la multa de 50 pesetas. El 
Centro directivo, al proceder á la exacción 
de dicha multa, ooncederá un nuevo pla
zo, que no podrá exceder de diez dias, y 
si dentro de él no se rindiera la cuenta on 
forma debida, so instruirá expediente en 
que, después de oir al interesado, propon
drá al Ministro la corrección que proceda, 
pudiendo c o n s i s t i r ésta: 

1.° En la postergación para el ascenso 
2.° En la suspensión de empleo y 

sueldo y 
3.° En la separación del empleado. 

Igual procedimiento deberá seguirse 
oon aquellos empleados que redacten las 
ouentas con defectos graves ó con repeti
dos errores que aousen incompetonoia 
descuido en el cumplimiento de sus de
beres. 

t>.' Eu la misma responsabilidad in
currirán los Jefes de Negoolado y Oficiales 
de la Intervención general que no verifi 

quen las operaoiones de comprobación y 
ajuste dentro del plazo concedido. Si el 
Jefe de la S e c c i ó n no diese cuenta al I n 
terventor general del retraso observado, 
proponiendo á so vez la manera de subsa
nar la falta, incurrirá en igual responsa
bilidad. 

En los oasos en que, después de h a 
berse agotado los medios de apremios 
concedidos á la Intervención general, no 
se consiguiere la rendición do la cuenta, 
so dará conocimiento al Tribunal, sin per
juicio de nombrar los empleados que h a 
yan de formarla, á costa del funcionario 
moroso. Cuando esto ocurra, los plazos 
ooncedidos á la Iutervención general se 
entenderán contados desde la fecha del 
Ingreso de la cuenta en dicho centro. 

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Agosto do mil ochocientos noventa y 
tres. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Cornejo de Minis tros , 

Práxedes Mateo Sagasta. 
{Gaceta 30 A g o s t o 1 8 9 3 . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

l imo. Sr:. Declarada desierta por falt ct 
de lidiadores la subasta que ha tenido la
gar en esa Dirección general en 12 del ac
tual, autorizada por Real orden de 7 de 
Julio próximo pasado, y vista la urgencia 
que continúa subsistente de proceder á la 
adquisición de los 8.000 vasos de cristal 
pila Callaud objeto do ella; S. M. el R B T 
( Q . D. G ), y en su nombre la REINA Re-
geute del Reino, se ha digoado ordenar 
que se anunoie por ese Centro directivo la 
celebración de la segunda subasta aumen
tando en un 5 por 100 el tipo máximo de 
la primera, según lo ordenado eo la I n s 
trucción para el cumplimiento del Real 
decreto de 27 de Febrero de 135*2 sobre 
contratación de serviolos públicos, ó sea 
por la caulidai total de 12.600 pesetas 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua r 
de 4 Y. I. muchos años. Madrid 17 d e 
Agosto de 1393. 

RUIZ CAPDEPON 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

Pliego de condiciones, con arreglo al que 
deberán adquirirse en pública subasta 
8.000 vasos grandes de pila Callaud. 

GBMKn.AL.K3 Y ECONÓMICAS 

1.* La subasta ae celebrará por p l i e 
gos oerrados, según las reglas estableci
das en la Iustrución que forma parte del 
roglameoto vigente para el régimen y se r 
vido interior del Cuerpo de Telégrafos, a 
los doce días de publioado el anunoio eu la 
Oaceta de Madrid, ó al siguiente si aquel 
fuere festivo, verificándose el acto á las 
tres de la larde en el despaoho del I l u s -
trisimo Sr. Jefe do la Sección 2.*, Carre
tas 10, presidido por éste. 

2 . a Para tomar parle en la licitación, 
es indispensable depositar previamente el 
8 por 100 del Importe total del mater ial , 
al tipo de subasta, en la Caja general de 
Depósitos ó eu la sucursal correspondiente. 

3.* Las proposiciones serán extendida s 
en papel del sello 11.°, y redaoladas en la 
forma siguiente: 

«Me obligo á entregar con entera su -
jeoión al pliego de condiciones inserto ea. 

http://GBMKn.AL.K3
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la Gaceta de Madrid de tal feeha , 
8.000 vasos grandes para el servicio de 
pilas Callead á tantas pesetas; y para la 
seguridad de esta proposición, presento la 
carta de pago adjunta, que acredita ha
ber dopositado en la Csja general de De-
pósitos la fianza de tantas pesetas. 

(Feoha y firma).» 
Esta proposición será entregada por el 

firmante de ella, en el Negociado 6.° de la 
Dirección general, Carretas, 10, durante 
las horas da ofioina, hasta veinticuatro 
horas antea del «lia seüalado para la su
basta. 

4 / Se hará la adjudicación provisio
nal al autor de la proposición que reu
niendo todos los requisitos legales presen
te mayores ventajas en el total del servi • 
ció; pero queda reservado al Exorno. Se
ñor Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del rema
te, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público. Dicho remate no produ
cirá obligaoión para el Estado hasta que 
sea aprobado definitivamente. 

¡i.* En el término de cuatro días, á 
contar desde la fecha en que oficialmente 
se comunique al contratista la aprobación 
y adjudioacióu deñnlliva de la subasta, 
deberá éste consignar en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza defi
nitiva y para responder del cumplimiento 
de su compromiso, el 10 por 100 del im
porte total del material subastado al tipo 
de adjudicación, y otorgará la correspon
diente escritura ó compromiso de contra
ta; en la inteligencia de que si en dicho 
plsxo no verificase ambas formalidades 
perderá el depósito provisional que bizo 
para tomar parte en la subasta, quedando 
anuía la la adjudicación. Los gastos que 
ocasione el levantamiento de acta ó actas, 
el otorgamiento del acta notarial ó certi
ficación y dos copias de la misma, una 
simple y otra extendida en papel del sello 
correspondiente, que se remitirán á la 
Dirección general, son de cuenta del con
tratista el cual abonará también el coste 
de la inserción de todos los anuncios en 
los periódicos oficiales, sin cuyo requisito 
no podrá otorgar el compromiso. 

6.* La entrega del material subastado 
deberá principiarse á los doce días de co
municada al contratista la adjudicación 
definitiva de la subasta y terminarse á 
los doce siguieutes, debiendo presentar 
en oada uno do los plazos de dooe días 
que durará la entrega, material por valor 
al meuoa de la mitad del subastado al 
tipo de adjudicación, contando oon la to
lerancia del b por 100 en más ó en meaos 
del que haga uso el contratista según la 
condición 9.* de este pliego. 

7 . a El tipo máximo porque se admiten 
proposiciouei es el de 3 pesetas 13 cénti
mos por cada par de vasos. 

8 / La entrega se verificará dentro de 
los ai macones telegrafióos de Madrid 0.000 
y en Valladolid 2.000. 

9 / A pesar de lo dispuesto e n la con-
dioión anterior, se concede al coutratista 
una tolerancia del 5* por 100 en más ó en 
menos del material que deba entregarse 
en oada punto. 

10. El cuutratlala queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tribu
nales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particu
lar, en lodo lo relativo á las cuestiones 
que pueda teuer con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de 
su contrato, renunciando al derecho co
mún y á lodo fuero especial. 

CON moronas FACULTATIVAS 
1.* Los vesos de que se trata serán en 

su calidad, forma, color blanco y dimen
siones, iguales en un todo al modelo que 
estará de manifiesto en el Negociado 6.°, 
Sección 2 / de la Dirección general de Te
légrafos. 

2.* Los referidos vasos deberán estar 
perfectamente sanos, sin rajadura, pelos 
ni defecto alguno de construcción. 

3.* Eu el reconocimiento se desecha
rán lodos los vasos que presenten alguno 
de los defectos citados, ó que no sean 
iguales al expresado modelo. 

Madrid 26 de Agosto de 1893.=El Di
rector genoral, Rafael Monares.=Apro-
b a d o . = C A P O B P Ó N . 

(Gacela A Septiembre 1 8 9 3 . ) 

Madrid 
Secretaria 

No habiendo podido tener lugar en 26 
de los oorrientes la subasta para contratar 
la ejecución de varias obras de reparación 
y revoco en los patios de la teroera Casa 
Consistorial, el Excmo. Sr. Aloalde ha 
dispuesto se celebre dicha licitaoión bajo 
las mismas oondiciones que sirvieron para 
la aulerior, que estarán de manifiesto en 
el Negociado Central de esta S e c r e t a r i a , de 
once á una de la tarde todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 12 de 
Septiembre próximo á las doce de la ma
ñana en la Tercera Casa Consistorial ( Im
perial 10), bajo la presidencia de Excelen-
timo Sr. Aloalde ó Autoridad eu quien 
delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Agosto de 1893.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta Us obras de demo
lición del edificio denominado «Caserón 
de Osuna», sito en la calle de Don Pedro, 
bajo el tipo mínimo de 15.000 pesetas por 
el aprovecho de los materiales, incluso los 
gastos que el derribo ocasione. 

Los licitadores consignarán previa 
mente c o m o fianza provisional la cantidad 
de 7X0 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal e s t a b l e c i d o , y al re» 
matante la definitiva de 2.500 pesetas, 
que le será devuelta i la terminación del 
c o n t r a t o , previa la certificación correa 
pondiente. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Septiembre de 1893, á las once de la ma-
fiana, en la sala de remates de la Tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, Ne
gociado Central, de once á una de la tar
de, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Agosto de 1893.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de projiOsiciÓH 
(que deberá extendere* co p pr 1 del «ello 12 . ° ) 

D..., que vive..., onlorado de las con

diciones para la subasta en pública licita
oión del derribo y aprovecho de materia
les del edificio denominado «Caserón de 
Osuna», sito en la calle de Don Pedro, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día.. . de... de. . . c o n f o r m o 
eu un todo con las mismas, se comprome
te á tomar á su cargo dicho derribo, oon 
estricta sujeción á ellas. (.Vqui la proposi
ción refiriéndose á tipo oon la oantldad en 
letra.) 

Madrid de. . . de.. . 189... 
(Firma del proponente.) 

Colmenar do Oreja. 
Con arreglo al pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, se saca á públioa 
subasta el servicio munioipal del a lum
brado de las calles y plazas durante los 
meses de Octubre á Abril próximos, am
bos inolusive. 

El tipo de subasta es el de 1.500 pese-
las y su único remate tendrá lugar á las 
onoe de la mañana, del día 15 de este 
mes, en la Casa Consistorial, no pudiendo 
tomar parte los que previamente no ha
yan consignado como depósito en la del 
Municipio el 5 por 100 del importe de lo 
que es objeto de contrato á tenor de lo 
establecido en el art. 12 del Real decreto 
de 4 de Enero da 1893. 

El modelo de proposición será el de 
ofertas verbales en baja de la cantidad 
tipo de subasta. 

Colmenar de Orejí 1.° de Septiembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Pedro Sánohez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s de p r imera ine tanoia 

LATINA 
D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por el presente se convoca á junta ge
neral de acreedores á los que lo son del 
concursado D. Eduardo García Cabrera, 
para que determinen en ella lo que creau 
más conveniente aoerca de la remooión 
que fué pretendida del S i n d i c o D. Caye
tano Leygonier, y de la suspensión que 
del mismo deoretó el Juzgado, para en 
el caso de resultar confirmatorio el acuer
do de la junta, proceder al reemplazo de 
aquel en la forma prevenida en el articu
lo i.214 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, y para cuyo acto fué señalado ol día 
25 del próximo Septiembre, á la hora de 
las dos de su tarde, en una de las salas 
do audiencia de los Juzgados de esta Cor
te, con prevenoión á los que no concu
rran á él, de que les parará ol perjuioio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 29 de Agosto de 1893.=J. Car
los y Alix = A u l e mí, Juan Joaquín Ji-
ménes. 91 

L A T I N A 

D. Juan Carlos y Alix, Magistrado de 
Audiencia territorial de l a s do fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia y 
de i n s t r u c c i ó n del distrito do la Latina de 
la misma. 

Por la presento se oita, llama y em
plaza á un hombre y uua mujor que cu la 
noche del día 7 de Euero de 1892, pouo-
Iraron en uulón de Antonio Pelácz Per-
ula, en la tienda, núm. 23 de la callo do 
las Tubornillas, do esta Corte, sustrayendo . 
uu saco de aiúcar, pira que dentro del J 

término de diet días, desde 8 Q P U B L L 

clon, so personen en este Juzgado, 8u.0 * 
la calle del General Castalios, núm. j 
el fio de prestar deolaraoión; ipereuj! 
que de no verifloarlo les parará el p4rju,° 
olo que haya lugar. 

Al propio tiempo ee ruega y cocar^ t 

todas las Autoridades asi civiles Com0 

militares, procedan á la busca y capt u n 

de referidos hombre y mujer, y cajoj, 
ser hallados, los pongan en la Cárceld« 
su sexo á disposioión de este Juzgado, 

Dada en Madrid á 31 de Agosto d« 
1893.^J . Carlos y A l i x . = E , ¿ T * 

aroía Inés. Ä D o-Juan Garoía 

Ministerio de Gracia y Just 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 11 del actual, á las onoe de J1 

maúana, se oelebrará concurso en e*1 

Comisaria de Güera , para la cornpr* 
harina de flor, trigo, cebada y l e 2 a ' c ° ¡ ! 
destino al servicio do la Faotoría de SoD-
sístenolas de esto Canlóu, debiendo ser 
crltas las proposleiouos que se P r e a . , g í 

en dicho acto v los artículos, M U 0 l í J 0 . 
oondielonea reglamentarlas, soompau* 
do muestras de las quo so ofrezcan. 

Alcalá da Henares l.° de S a p ^ L 
de 1893.—El e m i s a r i o de Guerra, 
lio Diez Arran.juiz. 

MADRID: 13W.-Eac. Tip. del fíosp^10' 

icia 

Dirección general do Establecimiento» 
penales 

No habiendo producido resultarlo U 
subasta celebrada el día 4 del actual, OOQ 
el fio de contratar, por dos aSos, el sumí, 
nistro de vivores para los confinados en el 
Establecimiento penal de Granada y %n 

Enfermería, y autorizada esta Dirección 
general para verificar una nueva licitación 
oon el mismo objoto, se anuncia al públi
co que dioha subasta tendrá lugar simal-
táneamoute en este centro directivo y en 
el local que dealgoc el limo. Sr. Presídeo-
te de la Audiencia territorial de Granáis, 
el 23 de Septiembre próximo, á las doce 
del día, con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid, nú
mero 154, correspondiente al día 3 de Ju
nio último, con la sola excepoión de lt 
condición 3 / do las generales, para la su
basta que se considerará redactada en la 
forma siguiente: 

3 / «El precio máximo que la Admi-
»nistración ba de abouar por la ración da 
acada penado, será el de cuarenta y un 
«céntimo de peseta.» 

Para conocimiento de los licitadores se 
hace saber que el citado penal tione 759 
plazas, debiendo dar principio el suminis
tro el dia 16 de Octubre del año aotual. 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego do condiciones, ajustándo
se en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N.. . N. . . , vecino de... y domicilia

do en... , enterado del pliego de oondicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid de 
día 3 de Junio último, núm. 154, y del 
nuevo aounoio inserto on la del día..., nu* 
mero.. . , según los cuales, se contrata, por 
dos años, el suministro do víveres para, loa 
oouflnados en el Establecimiento penal de 
Granada y su Enfermería, y conformándo
se en un todo cou las oláusulas í u e . J ° ° " f 

tiene, so compromete y obliga á v e r

 g í 

dicho s u m i n i s t r o al precio de..., (aqU I 

poudrá en lelra clara la oantidad que a 
pida por cada ración en la siguiente w 
raa)..., oéutimosde peseta y... miles»111 

de céntimo de peseta por cada raoion-
(Fecha y firma del propononte.; 

Madrid 30 de Agosto de 1893.s=El 

rector general, Antonio Barroso y 
lio.—Es copia.=El Difcolor general, » 
rroso. 


